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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Pleno del Ayuntamiento de Briviesca, en sesión extraordinaria en sustitución de
la ordinaria, celebrada el 11 de junio de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente
de modificación de créditos número 3/2020 del presupuesto en vigor en la modalidad de
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a distinta área
de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, con el siguiente resumen:

AltAs En APlicAcionEs dE gAstos

Aplicación 

presupuestaria Denominación Importe

4 23100 22199 12 23100 Asistencia social primaria
22199 12 otros suministros. impresión tiques,
comunicación, etc. 9.285,00

23100 Asistencia social primaria
48016 01 Bonos sociales. consumo. Empadronados 98.715,00

total altas gastos 108.000,00

BAjAs En APlicAcionEs dE gAstos

Aplicación 

presupuestaria Denominación Importe

22 33800 2269901 01 33800 Fiestas populares y festejos
2269901 01 Fiesta Feria san josé 10.000,00

22 33800 2269902 01 33800 Fiestas populares y festejos
2269902 01 Fiesta santa casilda 10.000,00

22 33800 2269903 01 33800 Fiestas populares y festejos
2269903 01 Fiesta la tabera 6.000,00

22 33800 2269914 01 33800 Fiestas populares y festejos
2269914 01 Feria caza y Pesca 2.000,00

22 33800 2269904 01 33800 Fiestas populares y festejos
2269904 01 Fiesta san juan 2.000,00

22 43200 22699 01 43200 inf. y promoción turística
2269901 Fiesta verano Floridafest 2.000,00

01 92000 48007 01 92000 Administración general
48007 01 subv. no. Briviesca Arde 6.500,00

22 33800 48008 01 33800 Fiestas populares y festejos
48008 01 subv. charangas Peñas 24.000,00

22 33800 226991 01 33800 Fiestas populares y festejos
226991 01 Espectáculos taurinos 30.000,00



boletín oficial de la provincia

– 50 –

núm. 109 jueves, 25 de junio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Aplicación 

presupuestaria Denominación Importe

08 33701 22609 01 33701 ocupación del tiempo libre
22609 01 Activ. juventud espacio joven 2.500,00

00 92000 22601 01 92000 Administración general
22601 01 Aten. protocolo y representat. 2.500,00

01 33700 22699 01 33700 ocupación tiempo libre
22609 01 Activ. de ocio y tiempo libre 2.500,00

11 34102 22609 01 34102 Promoción y fomento deporte
22609 01 descenso BH 5.500,00

11 34103 22609 01 34102 Promoción y fomento deporte
22609 01 Autrigona Btt 2.500,00

total bajas gastos 108.000,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín oficial de la Provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Briviesca, a 12 de junio de 2020.

El alcalde-presidente,
Álvaro Morales Álvarez
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